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E*í> periódico se publica todos tos 
dias escepto los domingos y se suscribe 
d 10 rs. ai m«* en /a imprenta de Pita, 
establecida en la calle de las Tres Cru
ces,*, k ¡cuar.toirmcipal. 
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Los artículos, avisos y rcclamacta-
nes se remitirán á la redacción r esta* 
blecida en la misma imprenta de Ptta,-
francas de por te, sin cuyo requisito no se 
recibirán. 
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MINISTERIO D E G R A C I A Y J U S T I C I A . 

1 • 'J'Jji%*t't:'J Düp KObliuiííiKIlol cíiííl')j) übl i y ItiJ 
Presidencia del Consejo d e M i nis t ros-—Ex-

celentisiraoSr.rLa Reina nuestra Señora ( Q . D . G . ) 
acaba de llegar sin la menor novedad á este pun
to, donde permanecerá todo e l dia de boy a v a n 
zando mañana hasta Quiotanar de la O r d e n . 
S. M . la Reina madrey S . A. R . la Serma. seño
ra infanta disfrutan igualmente de perfecta salud. 

De real orden lo participo á Y . E . para suco-
nocimiento y efectos correspondientes Dios guar
de á V . E . muchos años. Aímansa \ 7 de agosto 
de \ %)\%%«-Ramón Maria Narvaez.**»Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia. 
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MINISTERIO D E H A C I E N D A (1) . 

ESPOSICION A 8. M . L A REINA. 
¡ . . . 

• Señora: L a creación del Banco de Isabel I I , 
acordada por vuestro leal decreto de 25 de ene* 
ro último, ha recibido tan buena acogida eñ el 
paU t que desde luego se pueden augurar los mas 
felices resultados para e l fomento de la prosperi-

i I • " » 
(1 ) Loa decretos á que se refiere la siguiente esposi-

^'n á S. M. no han sido circulados hasta ahora, por cuyo 
«Mivo su publicación tiene lugar en la Gaceta de este 
di*« fNota de la Gaceta del dia 19 de agosto J 

m 

ciad pública y el desarrollo de la riqueza M C \ ^ 
nal. Todos hao comprendido la grande influen
cia que sobre ellas era capaz de ejercer el crédito , 
y el paftido que en bien suyo podía sacarse de 
este rrtédió eftcaz de multiplicar los capitales y 
dar impulso á 1a producción. U n a prueba ins ig 
ne, señora, de lo justamente que han sido a p r e 
ciada» las intenciones del gobierno de V . M . y la* 
simpatías que sus ¡deas han encontrado en el es
píritu publico., es la propuesta hecha por varias 
casas de comercio de Barcelona para establecer 
un Banco provincial en aquella ciudad facultado 
para estender sus operaciones á las diversas pla
zas de Cataluña y de las islas Baleares. Si los B a n 
cos nacionales., y que trabajan simultáneamente 
en todos los ángulos de un pais, proporcionan 
las mayores ventajas i la industria y a l comercio 
considerados en general, los Bancos provincialéi 
destinados á operar en un territorio mas l imitado 
no les son menos útiles considerados en sus c o n 
diciones particulares. L a producción necesita siem
pre auxilios especiales y determinados que solo 
pueden venir por medios de la misma índole. E l 
crédito, si ha de ser completo, necesita plegarse 
á las circunstancias características de una p r o v i n 
cia Ip mismo que á las generales de una nación. L a s 
localidades tienen sus necesidades propias que de
ben ser satisfechas á parte y con absoluta indepen
dencia, fié aquí por qué los Bancos de la última 
especié forman parte integrante y necesaria del sis
tema de establecimientos de crédito de ooa na
ción. E l ministro de Hacienda que suscribe no 

Sodia pues menos de acojer la idea del Banco de 
Barcelona y someterla á la real aprobación de 

V . M . , bien convencido de que ñola negaría á oo 
proyecto de tanto interés para una parte 49 las 



{ *> • • • 
Jfirovincia^jjue forman la monarquía española. Arí . S . ° E l Banco podra instalarse y empe* 
Así To espera i T l o m e t e ? ^ ^ ~ OfUüa operaciónts luego que se halle emitida k 
parecer de vuestros consejeros responsables, á la tercera parte de las acciones, 
alta sanción de V . M . los siguientes proyectos de j ¡ A r t . U.° L a duración de la sociedad será de 
decretos de creación del mismo, y aprobación de - ' í z a n o s , pasados los cuales podrá ser prolongad) 
sus estatutos que,aunque pregnados del espirito s i l o estima oportuno la mayoría délos accionis. 
particular del establecimiento que están destina 
dos á regir, ofrecen todas las garantías que pudie
ran apetecerse para el afianzamiento de su buen 
órdeti^ el resguardo de los Intereses sociales. •>•• 

Madr id 1 > dé1 mayó de 4 SÚSeñora.«-A 
L . R . P . de V . M . — E I conde de Santa Oraíiá. i 

R E A L E S D E C R E T O S . 

Atendiendo A Jas tazones que me ha manifes
tado mi ministro de ILiqienda en esposicion d$ 
este d ia , y deséáTiUó prümovei^por todos los rae-
dios posibles el desarrollo de la riqueza, pública 
que tanto puede fomentarse con el auxilio del 
crédito, vengo, de conformidad con el dictamen 
de m i consejo de ministros , en decretar k> s i 
guiente: 

tas- E l voto de esta no será obligatorio para la 
minoría; pero J a ult ima tendrá solo derecho p a-

; Va recamar l o q u e le corresponda á prorata en h 
liquidación. Llegado e l caso de la renovación se 
impetrará nuevo real permiso. ' 1 

„ . JUt . 5 0 Se considérala 1 cénclÜi¿|o'el término 
\ i " d e j a sociedad, siempre que su capital social que-

I dé* seducido á las tres cuartas partes. 
A r t . 6 .° E l Banco podrá plantear cajas su-

i balternas en las ciudades.del autiauo principado 
i de Cataluña y de ; las islas Baloarés si lo juzgase 

-.X..&Í. H ĵfáf" ^̂ vL.strt». 
T I T U L O I I . 

c&nveiiierite. 

W « $ ¿ 5 % S 9 í a . c . l u c l ? d d e Rarpelona ;bxajo la de-
W i ^ n a a ^ ¡fc Éa%c:Q, de BwcfiMa,.. . /: , 

A r t . XiOS estatuaos que háyaxi de regir 

nSí real,^aprobación. . ,\, 
m ¿arlo : 'eii . A pafa^o',4'^* 0 de mayo de ^\8kkt^m 

M^\W^9Í^^^0 rea? mano.«Refrendado.—-El 
ministro o^t íac íénoVj , J u a i i j i p M García Qar-

KfSfTXi l- . i t 
• , 'i I OOUiÍ4}Oi I .]> 

C L / ( Í£n, {viftuc! de lo dispuesto en mi real decreto 
Je hoy creando uu Banco de descuentos, presta'-
mos, depósitos, cobranzas,y cuentas c o n lentes en 

Kü^rmífq v % c ^ a > ' v ^ í ; 0 ^ ? # r f e • 1 % 

?.« y r gobierno ^ ^ ^ I W o ^ A * T 

#??P; ? o i q ^ j T ü t Ó 1 PI Í IMEftO. 
obí>lín Ü fclifíl orlo V f l i nu fi > T re | f t &ol»»i«»j!! 

/?£ /a c&nsitucion r duración det la sociedadfun-
oloe uup >obsirn8rSf*i(i^Y raíSSSífea ¿oilucút; 9 i q 

c{ac¡ ¿e BWcelona, que llevará S4J. nombre. 
*.J

t Art. ¿ ° E l capital de ja^qciedad será de un 
millón de pesos fuertes representados por o3 acr 
cioríes nominales de 200 pesos fuer les catla una. 

e ? i w t a g ? ^ r P . P t i ^ í M ^ i i i f i f w w w a c r 
W W 5 i ^ . ^ . t ^ 1 ? ffj W H a n > 8 e venrlerán 
M r f eW.^«.TO W t W ^ ^ f f t i l t pr^qo comente 
f r f W w i w j Cutí ».iu.[ Í'ÍU.ÍU njiiíij )b , r o i j 

libros del -misrDo, y de ellas s r entregarán copias 
autorizífdás á los áccionistasi 1 ¿ ; 

27e /ai acciones. 

- A r t v T ; * * ; - X ' é r a c ^ é r : a é l B a l í r c i r s e « i f ^ 
presentadas por inscripciones nominales en los 
Ií " " 
ai 

A r t . 8 . ° L a venta*rJexas acciones es libre, 
salvo el derecho de tanteo que tendrá en todos 
casos el Banco, deb endo el comprador renovar 

precisamente la escritura dé obligación; y''suje
tarse á las demás formalidades que establece el 
arÉ. 4 3 de éstoseslía tu tos¿ ;> ' f

 r ; , 
. i . l l . • mot\'j¿ sUeiu/ii t.^tv-i! i f : . i 8 «tun-."¿. i:. 

i v . T I T U L O I I I . í ,• 
-ti». / MÍ olí »¡I* 1 J oboJ f;'i'«'i,<n.*.ín'í,>-,« »Lnob ! 

1J D e ZfW operaciones del Banco. El OiMlf> 

m e n t e : % , 4 ^ . . . ( . c
 ; . 

^ ¡ f f l W o f . descontar letras, pagare's 
mas efectos de comercio negociables,'cuyo 

. Art. 9»° E l Banco, se "ocupará ésblüsiya-

y de* 
O plazo 

no éscecta de cuatro meses, .caráoíidos por tres 
f irmas notoriamente solventes. E l Banco podra 
admitir sin embargo á descuento cu a les quiera de 

estos documentos que estén garantidos por solo 
dos firmas cuaodq sean. de. Ja plaza de Bar-
celona y merezcan el mayor grado de con
fia riza, ó bien cuando vayan acompañada*1 

de un traspaso de acciones del Banco, ú otros 
efectos que disfruten un curso corriente en la pla
za. L a calidad de accionista no da-ningún dere
cho al descuento. i . l o<, : 

' Segurido. E n hacer adelantos sobro monedas? 
molares preciosos,, títulos y documentos de la 
deuda del- Estado, asi como sobre hipotecas se
guras, movibles y de fácil venta. 

Tercero. E n admitir depósitos en dinero, ai-
bajas ó barras de plata y 010, y en ejecutar; co
branzas por cuenta agena de obligaciones cornea
les y efectivas. ** ' 



v ' ¿ t iarto! E n ^ 
persoiia^'que la'sóLicttéii. ftft pahféirilóié líuiica 
el Banco én descubierto Las garantías y forma
lidades a qué ííebér&n SüjWrse estas operaciones, 
sé fijarap eii unreglamentó especial. ! / * w d o 

Art . fO* E l banco podrá emitir y poner en 
circulación billetes id portador desde el valot dé 
200 hasta el de 203.rs* vn cada uno pagaderos 
ala vista en 4a plaza de Baroelona. L a emisión 
de billetes se hará solo en Barcelona, y nunca 
podrá pasar el importe del capital nominal de 
Jas acciones, debiendo quedar siempre existente 
ea las cajas def establecimiento Una 'tercera parte 
cuando menos en metálico de su valor para res
ponder del reembolso, ' v1 

Art. 4 4* , tía junta de gobierno podrá acor
dar una doble emisión de billetes, siempre que 
el aumento progresivo del crédito del Banco y el 
conocimiento esacto por parte del público de las só
lidas bases sobre que descansa, permitan practicar 
con él maybr desahogo esta operación; en cuyo 
caso la reserva, en dinero será también la tercera 
parte del valor ;rje los bi líeles emitidos. 
, ArL|2k : E l Banco podra plantear bajo su de
pendencia, si lo encuentra oportuno, una caja de 
n h o u o ? . . . . ; " . . / « „ : - M í 

I V . i XjlMI Cf 1 
; • ? . . • i Í 

•? fia 

í : lili 

í f: 

Art. 43. Lps accionistas se ob)ig¡an 4 satisfa
cer al coptadoel 25 por Á 00 del .valor de las 
acciones por que se habieren suscrito. Acto con
tinuo firmí^o escritura publica que se registra
rá en la contaduría de hipotecas, obligándose, me
diante garantía í satisfacción de la dirección, á 
entregarel resto ,en¡ la&m*y l iempoqué acuer
de la jurita (Je ^otyeroo.; ¡ = , , 

Art . \n. E l pago de lps dividendos restan
tes deberá efectuafse á los 4 5 ¿¡as de publicado 
el avisov Ninguno podrá esceder del 25 'poHOO' ' 
sobre 1̂ capital de la? acciones. L a junta dé go
bierno queda facultada para exigirlos á ^ l i w i t f i 
que lo reclamen las necesidades ^ w b l o n i i det 
Banco, y no en otro caso, 

Art. 4 5.... «Los a,ccj¡onis¿as qM^15 f(lias después 
de cumplido el plazo para satisfacerse el dividen
do acordado no le hubreseri hecho efectivo, per
derán las cantidades que tengan anticipadas, que
dando estas i beneficio deh Banco, sin perjuicio 
de que el mismo î se de su derecho para reem
bolsarse de las cantidades en que aquellos se 
encuentren en descubierto) si lo estima con
teniente .i.<!i>M': ,«i Í L •,)'•<•,/ 

Art. 16. Si alguno rje jos accionistas fuere 
declarado en quiebra, la junta de gobierno e x i -
l * i de ros smrücos - de l conourso l a renovación 
de la escritura de obligación, y si esta no estuviese 
°l<»gada á satisfatcioh de lo d¡fe¿cioi¿>s* dispon-

drá la enageoacion de las. acciones entregando á 
aquellos el producto. >o¡ 1 

A r t . 4/. E n él caso del Ealéeciráiento de a l 
gún accionista sus herederos deberán también 
renovar la escritura de obligación bajo las mis
mas formalidades y consecuencias prescritas en 
el artículo anterior, ! 
• A r t . 4 8. L o s accionistas responderán solo d e 

las obligaciones del Banco por el importe de 
sus acciones, según lo que previene el art. 278 
del código de comercio. 

A r t . 4 9. Ningún socio podrá poseer mas de 
400 acciones. 

A r t . 20. Todos los accionistas que se hallen 
presentes á la constitución de las sociedad forma
rán por esta sola vez la junta general; pero en 
adelante esta se Compondrá únicamente de los 
accionistas que según los libros del Banco posean 
á lo menos cinco acciones dos meses antes del 
dia en que sean llamados á ella. Ninguno de los 
individuos de la junta general poseerá mas de 
un voto. ^ 

A r t . 21. Los accionistas con derecho de asis
tencia á la junta general podrán hacerse repre
sentar por medio de apoderado que deberá ser 
también accionista. 

A r t . 22. Cada seis meses en febrero y agos
to de cada año se convocará junta general de 
accionistas para, el examen de cuentas y ba
lance, acuerdo de dividendos y nombramiento de 
cargos de la sociedad. Cuando la junta de gobier
no lo estime conveniente podrá convocar t a m 
bién junta estraordinaria de accionistas , asi co
mo siempre que lo reclamen á lo menos 40 ac
cionistas con derecho de asistencia, 

i A r t . 25, E l presidente de la junta dé g o 
bierno lo será también de la junta general de ac-
cionistas. , v 

*™ • * * • i • i».'.. -¡i 

P A R T E R E C I B I D O £ N E L M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N 

iVJ O E L A P E N I N S U L A . OÍJTO:) 

Gobierno político de la provincia de Caste
llón de la P l a n a . — E x c m o . Sr . : E l dia 9 d e l ac
tual tuvo noticia el alcalde de Benlloch que eo 
él pago de Sabor ra , término de su jurisdicción, 
se hallaba escondido el antiguo cabecilla faccioso 
Manuel Salvador, alias Chareto, natural de la v i -
l i a de Gabanes, venido de Francia. 

Inmediatamente reunió unos cuantos vecinos 
el citadoalcalde de Benl loch, que loesJosé Poos, 
y se dirigió al puqto de la cita, donde practican
do un escrupuloso reconocimiento del terreno 
bailó y aprehendió á dicho cabecilla, que puso a l 
dia.siguiente á disposición del comandante gene
ral interino de esta provincia | según resolta del 
parte que ha dirigido á este gobierno político, en 
cuya contestación he dado al alcalde de Benl loch 



U5 
las gracias por su activo celo é importante ser
vicio . I ..' 

Y tengo el honor de comunicarlo á V . E . co
mo debo para su superior conocimiento, satisfac
ción y demás efectos que estime oportunos 

• Dios guarde á V . E . muchos años. Castellón 
de la Plana 4 3 de agosto de \ E x c m o . 
S r . — A n t o n i o Fernandez G o l f í n . « E x c m o Sr . 
ministro de la Gobernación déla Península. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 
. 4 Ü 

E n la v i l la de Colmenar de Oreja se hallan 
espuestos al público por término de quince dias, 
que concluyen el dia dos de setiembre próximo, 
los. repartimientos de cuota fija, los de culto y 
clero, bagaje, médico y presos, y gastos del culto : 
lo que se hace saber á los interesados para que en' 
el indicado término acudan á ha cer lasreclamacio* 
oes que crean oportunas* ' 

Oü 
- i . L o s #39 pies de álamo negro de la alameda 

deCornal i l la correspondiente á ios propios de V i 
llanía nía y situada en su jurisdicción á la parte 
lindante con la de Navalearnero que fueron sa
cados á pública subasta para su remate el dia 7 
de jul io próximo anterior, se hallan sin vender 
por falta de postores; y ei aj untamiento de dicha 
v i l l a tiene acordado, después de haber retasado 
e l valor de aquellos, se publique nuevamente su 
remate, verificándole el domingo 4 . ° de setiem
bre próximo á las doce déla mañana en las casas 
consistoriales del mismo pueblo, ante la citada 
corporación. L o que se anuncia para conocimien
to de las personas que gusten interesarse eu esta 
subasta. . . . . 

I doq :-.-.> 
E n la vi l la de L o z p y a tJjrf •Varíe', previo el 

oportuno espediente acerca 'de la necesidad y 
objeto de la venta y corta para carboneo, reco
nocimiento y tasación dé las matas de monte 
de rebollo bajó, consistentes en dicha juris
dicción, de la pertenencia del común de vecinos, 
tituladas Palancar y Accederon, de que se r e m i 
tió copia al Excmo Sr. gefe político de la p r o v i n 
c ia , se ha acordado por su ayuntamiento consti
tucional la referida venta y corta de dichas m a 
ta?, señalando para su remate el domingo 4 . ° de 
setiembre próximo, de diez á doce de su mañana 
en eí sitio público y acostumbrado de la plaza, 
previo toque de campana, bajo el pliego de con*» 
iliciones que se halla espuesto en la secretaria p a -

ra el, {qae, q uiera de los licUaíJpres enterarse ds 
él , ad virtiendo que np será admitida |a postura 
en menor cantidad que la de 5>700 rs . la prime, 
ra y 7,500 ,1a segunda, y después pujas á la llana 
observándose también lo prevenido en los artí-
culos 78 y 79 de la ordenanza de montes que se 
halla vigente. 

I01#-W!3 
FROITOSTXCOS 

t i ' l s' ' 

m u i m o t i 
D E 

traducidos COTÍ arreglo al testo de Mr. E. Liu 
Jtré y anotados con variantes jr comentarios 
con arreglo* a los conocimientos actuales por 

"• él Dr. en medicina y cirugía D . T O M A S SAN-

T E R O . i i * ] 
tJ9€m VI) QOiMU JlOh i 7 0 f j üjüfiíí'] Oií¡í>ltfll!>0.1 ••• 

F i j a r la atención de los alumnos y los profe
sores sobre un punto tan importante como la 
prognosis etk que el d iv ino anciano de Coo hizo 
br i l lar mas su tá lenlo , proporcionándoles el tes
to mas esacto ]ue poseemos hasta el dia y facili
tando su inteligencia con la esplicacion desús 
principales puntos dir ig ida según los conocimien
tos del d i a , es el objeto que al autor ha impeli
do á realizar este trabajo, que ha sido redactado 
compendiadameníe para haberle mas asequible en 
razón á su menor coste, pudiendo de este modo 
convenir con facilidad ésta parte selecta de la 
colección de las obras del padre dé la ciencia. 

Esta obra forma un tomo en 8 .° prolongado 
de 4 92 páginas que contiene él testo castellano 
y l a t i n o , tomado el primero de la colección de 
M r , 15. jLittré y el segundo dé nuestro célebie 
Cristóbal de Vega, con anotación de algunos va* 
ríanles y ei comento del autor . Se espende á 40 
rs. en la portería de la facultad médica de Ma
dr id , en la imprenta de D . Manuel P i l a , calle 
de las Tres Cruces; en la redacción de los Ana
les del Instituto Médico Se Emulación, y en Jas 
provincias en las principales l ibre i ias . 

•i . I I »i v ' \ \ 
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Dia 19 de agosto* ol 

T r i g o de 32 á 58 rs . fanega. 

Cebada de 13 á 45 rs. v n . ' 

Algarrobas de 20 á 22 rs . 

Aceite de 52 á 5¿t rs. a r r o b a . 

I d e m filtrado i 5 6 . • 
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u M A D R I D : Imprenta de D . M A K U Í L P«W-


